
CESIóN DE PARTIC¡PACIONES SOCIALES

DE LA COMPANTA SEGURIDAD

CONTINENTAL HN C. LTDA. QUE I{ACEN

Los cóNYuGEs sEÑoR HARRY NELSóN

FERNÁNDEZ RUIZ Y SEÑORA MARGARITA

RAQUEL ARO MENDOZA A FAVOR DEL

SEÑOR EDGAR ASDRUBAL LOOR

zaMBRANO,-.-.-,-.-,
(cuaNTia: usl1o.ooo.oo.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-,-)

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Proviñcié del

Guayas, Repúb¡ica deJ Ecuador, a los veinte días del rnes de

l,layo del dos rnil catorce, ante mí, ABOGAOA WENDY

MARÍA VERA Rios, NoTARIA TITULAR TRIGÉSIMA

SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen: Los

cónyuges señor HARRY NELSON FERNÁNDEZ RUIZ
quien declara ser de nacionalidad ecuatorlana, de estado

civil casado, Ejecutivo, y señora MARGARITA RAQUEL

ARO MENDOZA, quien declara ser de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, ambos coñ

domicllio y residenc¡a en la ciudad de Guayaqull, por sus
propios derechos y por los de la sociedad conyugal que

tienen formada; y, el señor: EDGAR ASDRUBAL LOOR

ZAMBRA O quien declara ser de nacionalidad écuatoriana,

de estado civil casado, ejecutivo, con dom¡cll¡o y residencta

en la ciudad de Guayaqurl, por sus propios y personates

derechos. Los comparecienres son nayores oe edad¡ a

quienes doy le de conocer en virtud de haberne exh¡bicto



sus documentos de identificación, cuyas copias cert¡ficadas

se agregan ¿ este instrumento, Bien instruidos en el objeto
y resultado de esta Escritur¿ Pública a la que proceden con

amplia y entera libertad. para su otorqamieñto me
presentan la minuta al tenor slguiente: señor Notario: En

el Reg¡stro de escr¡turas públlc¿s a su cargo sírvase

AUIOTiZAT LA CESIÓN DE PARÍICIPACIONES SOCIALES DE

LA CO¡4PAÑÍA SEGURIDAD CON]INENTAL HN C, LTDA.,

contenida al tenor de las s¡guientes cláusul¿s: PRIMERA;

COMPARECIENTES.- Comparccen a celebrar la presente

escritura pública por una parte y eñ calidad de cedentes los

cónyuges señores Harry Nelson Fernández Ruiz y lyargarita
Raquel Aro Mendoza; ecuatoTianos mayores de edad, de

est¿do civil casados, domictliados en la ciudad de

Guayaquil, hábiles en derecho para contr¿tar y

obligarse; y por ot€ parte en calidad de cesionario el

señor Edgar Asdrubat Loor Zambrano mayor de edad,

domiciliado eñ la ciudad de Guayaquil de estado civil
casado, de nacional¡dad ecLratoriana, hábil y capaz de

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

UNO.- Mediante escritura pública cetebrada el día doce de

Sept¡embre del año dos mil tres en la Notario Titular
Trigésimo del cantón Guayaquil, def Docto¡ piero Gastón

Aycart Vlnceñzinl, e ¡nscrita en el Registro I\4ercantil del

cantón Guayaquil, el .día veintisiete de Febrero del año

dos mil €uatro; se constituyó la compañía SEGURIDAD

CONTIÍIENTAL HN C. LTDA., y mediante escritura púbtica



ceiebrada el día uno de Febrero del año dos mii diez en la
f,iotario vigéstmo primero del cantón Gu¿yaquil, del Doctor

Marcos Diaz Casquette, e inscrta cn e Reg¡stro

lvlercantil del cantón Gu¿yaqu l, el día dos de iYarzo del

año dos mil diez; de re¿ctivación. lransferencia de

particip¿clones, aur¡ento de capital social y reforma de

est¿tuto de a compañía SEGURIDAD CONTINENTAL HN

C. LTDA.; DOS.- La lunta Gener¿l Extraordinaria y

Universal de Socios de La compañía SEGURIDAD

CONTINENTAL HN C. LTDA.; celebrada el día dieciséis

de l4ayo de catorce, autorzó por unan rnidad al señor

HARRY NELSON FERNÁNDEZ RUIZ a ceder cuatro m I

noveclentas noventa y cinco de sus partcipac¡ones en la
compañía, es decir cuatro mrl novecientas noventa y cinco

participacioñes (4.995), con un valor de un dólar de los

Estados Unidos de América cada una, a tavor del señor

ADGAR ASDRUBAL LOOR ZAMARANO, TERCERA:

cEsIóN.- En virtud de los antecedentes expuestos, por

medio de este instrumento público y luego de que se han

cumplido con las exigencias establecidas en la Ley de

Compañias, el señor Harry Nelson Fernández Ruz y slr

cónyuge señora IYargarita Raquel Aro 14endoza, ceden

cuatro mll novecientas noveñta y cinco (4.995)
participaciones soci¿les de un dólar de los Estados unidos

de Ar¡érica, a favor del señor EDGAR ASDRUBAT LOOR

ZA¡4BRANO. El cedente, cede a f¿vor del refeddo

cesiona.io, señor EDGAR ASDRUBAL LOOR ZAIqBMÑO,



todos los derechos correspondientes a l¿s utiJidades

pasadas y presentes de la compañía, respecto de las

cesiones que 5e realizan en la presente escritura.-

CUARTA: VALOR.- El cesionario deci¿ra expresamente que

¿dquiere las participaciones cedidas Oaqando la cantjdad

de un dólar de los Estados Unidos de América por cada

participación cedida por los cedentes, ascendiendo la

totalidad de la cesjón efectuada por los cónyuqes señor

Harry Nelson Fernández Ruiz y lYargarit¿ Raquel Aro

Mendoza, a favor del señor EDGAR ASDRUBAL ARO LOOR

ZAMBMNO, asciende a la suma cuatro mil noveclentos

noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de

América (US$4.995.00).- QuIl{TA.- FORMA DE PAGO.-

El cesionario paoa a los cedentes la totalidad del

valor que les corresponde por las participaciones que les

ceden a su favor, en djnero eñ efectivo, cantidad que

Cedentes declaran recibirla a su entera

satisfacción, sin tener reclamo alguno que formular
para lo posterior en contra del cesioñario por este

concepto.- SEXTA: ACEPTACIóN.-Los comparecientes

aceptan la totalidad del contenido de las cláusulas que

preceden ¿ las que confieren el valor leqal de una

ejecutoria inviolable.- Usted Señor Notario, se servirá

agregar las der¡ás forrnalidades de estiio para asequrar

la validez del presente .instrumento. - Abogada Sañdra

Cecilia Baus Gómez: Registro Profesional CERO, NUEVE,

DOS, CERO, CERO. CINCO, SEIS, CUATRO del Coleqio de



ACTA OE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIAY U#}*L DE
SOCIOS DE LA COMPAÑiA SEGURIDAO CONT¡N ENIAI+¡|\[ C KDA

Fñ GuáyaquiL¡ a,oj,6 dias de Ma* *, *. "",,,......,"",/*{6ii;a\"","minutos, éñ 18 ón.inasd€ ra .oñp-ni. ,oi."a* 
"n 

r".i,auo"r" glnt.r,xlEü¡iq,eiA¡",,

r cé'óñ d€ P¿d.pa( on€t

Prélid€ la runb ¿ +ñor Harry Néhon rérnánde¿ R

nu¿v¿ñil ñd€.ient6.ovenb padicipacioñes so. ¿t€s de ui dóhrdéros Esrados Un dos de
Aúéri¿a ada uná; y sr. Marcero cabriet rernándq Ru z prop et¿r o de di€, padi.ioá¿ionér
$cial6 dé un dólarde Los Estados unidos deañéfi6 úda un¿. po

totalidad delepita só.ia]de a.oñpañia yde.oñfofm dadcdd tó d spuesto en étáfriculo233
de la Ley de coñpañiar, ros locios ñañiti¿d¿n 5u vo uñt¿d dé cóñs
E¡rr.ordinariay Univere deso.ioe dé tá.ompañh, para k¿t¿r et sisuiente ord€n detdia:

Un: ver n*alad¡ láJunta,toñ¿h pá ab¡a etseñor Hárry Nekoñ Fernández Rútymánrfi¿fa,
que.lsuvo]untadcedefytansféfil,LibréyVÓLunblbñente,s]nd
€ñór EoGAA asDRuBAr loon zaMBRANo cuarro ñt ñdecientos
p¡rti.ip¿.ióñés en rá compañia, .on un vatór ño nat de uñ dóar de tos Ésrados Unidor de
Amérrd cada uná. Etvátór de ta ces óñ de panicip¡aonés ¿sciende a
noveci€ntos noveib y cin.o dólarei de tos Esbdor UnidosdeAméri.a (USD4.99s,mJ.

tuego d¿ unos minutosde tib€rácion€s, taluñi¿ GeneÉtrxraórdinária v Univéu¡tdé s¡.jo3
de l¿ cóñpañia SEGUR|DAo CoNT|NENTAL HN C |TDA., acepr¿ de ñañerá unánim€ qu¿ p
erectúe la .esióñ d€ particiD¿ciones

Pú hábeue cuñprido con el órdéñ det dta s¿ pone et ad a
¿sl5teñ16, quienes luégo de 3u ledu¡a, ta €titicán eñ rodas
@ntenido. se levantá b s¿Jóñ ¿1as 11H0od¿tá ñ¡ñ:ñ¡

'/ '1::,4-'7

¡os $¡ o\ p'esenr.\ @riuñtarenF rc1et Ser4á,io y et p?rdclrc

o¡siderációñ de los so.ios
sur pa es y ¿pruebán 5!

MarFlo G:bi¿l Fé¡ándeu Run
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CERTIFICACIóN

Hárry Nekóñ Fe¡nández R!¡¿, en ni €tidad de cedriL
Répre*ntante Légálde ta @ñpáñta SEGURTDAO CONnrÁ;A
qE la ruita GeneEt Ex!ñordinaia y univeñ¿r dé socidFb,bla-ái€{;€.
¡ño doe ñilcato@ en elloalde lá compañíá, Esotvi
sd-b,selÉr Hárry Nelsn F€r.ández Rui¡ c€da cuatro mit n@ec¡emos nov€nrá v cinco
párticip¡c¡ones e fávo. del 5eñor EDca¡ asoiuBA! looR zaMBRAr,¡o.
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R€GISTRB UNiCO DE CONiRIBUYENfES
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CuaJ,"qúil, l5 dcr¿zodét 2.0tO

HARRY NELSON FERNA¡¡DEZ RU¡¿

La .l!nh cdc¡al E¡$¿ordineiE U¡iveMt dc Srcic de h Comp!ñls
SECURjDA-D CONTINLNTAI Ht\ C.LTDA.. d *\.óñd.t dE dc hor Fnee\:¡ io Jc s loluhad qu¿ te.o restvio c'csi, d u"ed. p€;q"e
d*rnp"ñe etorso d. CERINTE GENERAL po, ú1 pe, odo de.t\,Osio.,.on rás r¡Ku,bdh v áribm¡nB d6bqre\ e t4 Fr"¡ub 4&r¡t6,.rrrc to, que,¡
ontempla qrclstcd ejd6Á la RepÉsenración Legat Judici,t, ExlEjudicial de tá comp¿nh,
cdso qú¿ usred lo ei€rcai en fomd individurl

_-Sus aaibuciones *cnw¡h¡ ctdñ.nr deremina¡as éi ta Eentun púbtidd€
. @nstitcjón de h onpañia de Rcsponsbitidad tiñir¿ds dcnomjnada SECURIDA|)

CO\TINENTAL Hl\ C. LTDA.. .sm^ra qLc \e o¡o/Eo¿nreetNobio pubtro

' 
¡ 

'scsmo 
del .r.ón cu,aqut Docror ptFRO CASTo\ {yr ARtVr\CC\ZlNt,c i;dc *prrcñbF det200J, ein$¡b en .rFee,tu Mcodi. ddca óñ(,uJoqJit ;t it

de f€hrcro del 200a

I o o ¡c (ngo eI agEdo deomuni6t. ¿ un.d ¡a.¿ to\ fine, cor\i8ui.nr..

:l :"_Fn"^*"111 , tomü p66ión der e¡Bo d. cf,RENTE GENERAL,
::M11 ":Eg.u,ll?tp 

goNrr¡rENrÁr HN c. LrDd, a"";;j.ñ€¿¡ d€|2,0¡0. Mt NACTONALTDAD ES ECUATOR¡ANA. Do^4tCtL¡ADo FN

itt'

c. I.



NUMERO DE REIERTOR¡O: 11.3??
FECII^ DB REPEnTORIO: t&M¡¡toro

)

LA REGTSTRADORA MERCANTIL DEL CANTON OUAYAOUIL
Certitrc!: que co! feb¡ di@i¡uw¿ de M¡rizo del d$ Eil di.z, qucda
inscnto el Noúbra¡nidto de Gerc¡te G€ler¡I, de lá Coryañ¡
SEGURJDAIT CONTI¡lElitTAL HN C. LIDA, a favor alc HARRY
NELSON FERNANDDZ RUIZ a foja 25.665, RcgistrD Me:letil
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA

RECISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GIJAYAQÜ¡L

EORA DE nlPmTOnIO: rlixi
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Abogados de| Gu¿yas. HASTA AQUi LA MINUTd iue
se eleva a Escritura PÚblica.- Se aqreqa a r este

registro todos los documentos de Ley.- Leíáá esta

escritura de principro a fin, por mí el Notado, en

clara y alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en

todas y cada una de sus partes; se aflrman,

ratifican y la firman en unidad de ado conmigo, el

Notario de todo lo cL¡al doy fe,-

c.c. 090734763-7

CEDENTE
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SRA. MAR

c.c.0915
CEDENTE

-23086

RAQUEL ARO MENDOZA f
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EDE-AR ASDRUBAL

c.c.o92612294-6
CESIONARIO

LOOR ZAMBRAN



AB, W€NOY IIARIA VERA RIOS
t{oTAR¡A f¡fULAR TRtcCStr SEpttMA DEL C^XTOI! cUAyAQU¡r 

;.r i ,

5E OTORGÓ ANTE ¡4I ABOGADA WENDY ¡1ARIA VERA RIOS,'ÑTAfiIA
TITULAR TRICFSIIVIA SEPNMA DEL CANTON GUAYAQUIL EN fE DE

FLLO CONFIERO ESTA TERCÉRA COPIA DE G6¡óf{ DE
paRrrcrpacroxEs socraLEs oE LA co¡lpaiia SEGuR¡DAD
coNT {ExraL Htt c, LrDA. euE HAGEN Los cóNvuGEs sEñoR
HARRY flElsón FERNÁNDEZ RUrz y s€ñoRA üaRGARrra R euEL
aRo t{Er{Doza A FAvoR oEt sEñoR EDGAR aSDRúBAL LooR
?:AÍBRAI{O. LA MISIVIA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE

GUAYAOUIL, EL fqISr"lO D¡A DE SU OTORGAMIENTo ,
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r Registro Mercantil de Guayaquil
NITIfERO DE Rf,¡IRTORIO: 23,¡53
Ff,CrrA DE REPf,nTOn¡O; 23ib¡y/2014

En cumplimiento con Io dispueslo en la ley. la RegistradoE Mercanlil del
Ca¡tón CuaFquil ha inscriro ¡o sisuienle:

Con fecha ci¡co de Junio del dos mil calorce queda inscrita ¡a escritura
pública de CESTON DE PARTTCTPACIQNES Soci¡les dentró del capial
social de la conpania SEGU&¡DAD CONTINÉNTAL HN C. LTDA.,
autorizadá por el Ab. wendy st¡ri¡ Ver¡ Rios, Not¡ri¡ Tlig&im¡
Séptin¡ de Cü¡y¡qúil, el ilia 20 de úayo del 2014, nediete la cual el
señor IIARRY NELSON ¡ERNANDEZ RUIZ con autoriac¡ón de su
cónwee MARGARITA R{QtrEL A&O MENDOZA cede y rrúsfiere
4.995 partic¡pacion.s a fa!o. de EDGAR ASDRUBAL LOOR
ZAMBRANO, to<l¿s las p¿ficip¿ciones tienen un valor nomi¡al de un
dóld de los Eslados Unidos de América, d€ foj6 2.14ó ¡ 2.172, Reg¡slrc de
CsióD de Panicipaciotres ¡úmero ?7. 2.- Se to¡¡ó nola de la prc$úte
Csión de Panicipaciooes, al narse¡ de la(s) insc.ipción(es) ¡especrivá(s).
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